
Afío X X V . — ^ ú m . 142. Martes 24 de Mayo de 1887. Tomo 1 . — P í - . 667 

h : 
m 
je o 

y i 
'mi 
k 
Mí 

i 

)0,n 
libid 
I 
m 

Se declara texto oficial y anténtice el de las 
disposiciones oficiales, cnalqmera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 dé Febrero de 1661). 

^ ar, scritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los qae puedan, y snpliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal orden de 26 de Setiembre de 1861), 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

R e a l ó r d e n . 

l e l | 
Jecii 

l : 
Irá» 

3VS': 

„INISTERI0 DE ULTRAMAR.—Núm. 263 .—ExcmO. 
l - t í l Rey (q. l>. g ) y en ^ nombre la Reina 

del Reino, de conformidad con el d ic tamen 
Consejo de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , ha tenido á bien 

i leclarar ú t i l es para servir de texto en los Ssrableei-
^¡eotos de e n s e ñ a n z a de las provincias de U l t r a m a r , 

treinta obras comprendidas en l a relacian ad-
Jiita. De Real ó r d e n lo digo á V . E . para su co-

cimiento y fines cons igu ien t e s . -D ios guarde á 
• i E. muchos a ñ o s . Madr id 9 de Marzo de 1887. 

Jl~Balaguer.—Sr. Gobernador General de las Islas 
B filipinas. 

Manila 5 de Mayo de 1 8 8 7 . — C ú m p l a s e , p u b l í q u e s e 
18* pase á la Di recc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n 
toáCivil, á los efectos que procedan. 

TERRERO. 

Ministerio de Ul t ramar .—Relación de las obras deola-
ides útiles para servir de texto en los Establecimientos 
ensefiaeza de las provincias de Ultramar, por Real órden 
esta fecha. 

1 Nociones de agriculturA, industria y comercio por 
D. Teófilo Giménez.—Habana—1884—30 páginas. 

2 Breves nociones de agricultura é industria por Ü. Luis 
Biosce.—Habana—1883—2.a edición—76 páginas. 

3 Lecciones de agricultura aplicada á la Isla de Cuba 
por D . Mauuel Puma.—Habana—1882—2.a edición 
109 páginas. 

•i Agricultura moderna por D. Francisco de P. Astu-
dillo.—Habana—1885—202 páginas, ilustrada con 
láminas. 

5 Nociones de Física aplicada á los usos más comunes 
de la vida por O. G. P.—Habana—1884—168 pá
ginas. 

6 Nociones elenoentales de Fisiología é Higiene por 
D. José Pedro P é r e z . — H a b a n a — 1 8 8 2 — 2 9 4 pági
nas (para Institutos). 

^ Elementos de Hist- na natural por D . José Rosado.— 
Habana—1885—322 páginas (para Institutos). 

^ Aritmética para las escuelfis elementales y superiores 
por D . Ramón ¿ íar tmez .—Puer to Rico —1881—166 
páginas. 

^ Lecciones dei sistema métrico decimal por D . Rafael 
Ki sado 2.a ed ic ión .—Habana—1882—39 páginas y 

r 2 láminas. 
ISsplicacion del sistema métrico decimal por D . Joaqu ín 
Estufé —Habana—1882—33 páginas. 

^ El sistema métrico decimal por D . Delvio Gar r i io .— 
Valencia—1883—94 páginas 

J¿ Breves nociones del sistema métrico decimal por Don 
Manuel Illa 4.a edición.—Barcelona—1883—en dos 
partes de 47 páginas cada una. 

A la luz de una lámpara por doña María del Pilar 
Sinués, 4a edición.—Madrid 1876—175 páginas. 

Leociuues de historia particular de España por Don 
Rafael Rossi.—Habana—1884—31 páginas. 

Compendio de Historia de España por D . Teófilo 
J iménez, 2.a ed ic ión .—Habana—1884—31 páginas. 

Breve compendio de Historia de España por D. Ga
briel R o m á n . — H a b a n a — 1 8 8 2 — 6 4 páginas. 

Gnoriss de España por D . Josqain í í i n y T a d ó , 3.a 
edición.—Habana —1884—160 páginas, 

^reve opúseu'u sobre los fundamentos de la verdadera 
leligioa.—Habana—1884—77 páginas y 5 de pro
grama. 

Cartilla pedagógica por D . Ildefonso Estrada, 2.a edi
ción.—Mat*nzttS—1879—40 páginas. 
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20 E l Patriotismo espaft-d por l ) . R>imon Elices, 2.a edi
c ión .—Madr id—1885—239 páginas. 

21 Consejos y Consuelos de una madre á su hija por doña 
Domitioa G a r c í a . — H a b a n a — 1 8 8 1 — 1 8 8 páginas. 

22 Exoosicioo de la coustitacion de la Monarquía espa-
P' ñola por D . Manuel V a l d é s . — H a b a n a — 1 8 8 2 — 
69 páginas. 

23 Programa de análisis lógico y sintaxis por D. P , S. 
y R.—Habana—1878—32 páginas. 

24 E'ementos de aritmética y nlgebra por D . Rodrigo 
Sarjurgo.—Madrid—1884—254 páginas. 

25 Primeros ejercicios de eotnposioion c ste'lana por Don 
Leopoldo Levy. — H-b-inf.—1883—171 páginas. 

26 Elementos de geometría y n o c i O ' es de trigonometría 
por D . R. Sanjurgo.—Sevilla—1880—258 páginas 
con gravados. 

27 Elementos teórico-práct'ca del derecho^administrativo 
por D. Antonio Gavia, 3 t- mos.— Habana—1882-83 
—306-271 y 297 páginas respectivamente. 

28 Elementos de matemática, aritmética por D. Marcelino 
Gavilán, 2 * ed ic ión .—Vaibdo i id—1884—230 pá
ginas 

29 E ementos de matemáticas, algebra por el mismo 2.a 
edic ión .—Val ladol id—1884—192 páginas . 

30 Elementos de matemáticas, geometría y trigonometría 
por el mismo.—Valladolid— 1882—315 páginas y 7 
l áminas . 

Madrid 9 de Marzo de 1887.—Balaguer.—Es copia, 
Ferrer y Plantada. 

SECRETARIA. 

Elecciones de Gobernadorcillos 
p a r a el bienio de 1 8 8 7 - 8 9 . 

P rov inc ia de la L a g u n a . 

Pueblo de Sta Cruz. 

Terna . 
D. G e r m á n Magp l i con 7 votos. 

2. " > Juan Calupitan > 6 > 
3. ° > Basilio Falcon Gob.110 actual . 

H a sido nombrado Gobernadorci l lo , el que figura 
en pr imer lugar de la terna, de c o í i f o r m i d a d con lo 
propuesto por el Gobernador y R. Gura P á r r o c o . 

Pueblo de Magdalena . 

Terna, 
1 . ° D . Anton io Francia . . . ; con 13 votoe. 
2. ° » Salvador Z a í d e > 7 > 
3.o » R o m á n Evidente Gob.11® actual . 

H a sido elegido Gobernadorc i l lo , el pr imero de la 
terna, de conformidad con el Gobernador y R. Cura 
P á r r o c o . 

Pueblo de Paete. 

T e r n a . 
I . 0 D . Anacle to Adea con 7 votos, 
2. ° » Vicente Acac „ 4 » 
3. ° > T o m á s Va ldeyon Gob."0actual . 

Ha sido elegido G o b e r n a d o r c i l í o , de conformidad 
con el Gobernador y R. (Jura P á r r o c o , el pr imero 
de la terna. 

Pueblo de Sta . M a r í a . 
T e r n a . 

I .0 D . Venancio de V e c u ñ a con 9 votos. 
2. ° » Juan C a r p i ó » 5 » 
3. ° » Teodoro Abujac Gob.11» ac tual . 

D e conformidad con e l Gobernador y R . C u r a 

P á r r o c o , se ha nombrado a l p r imero de l a terna. 

Pueblo de Mavi tac . 

Terna . 

! . • D . Mateo de Vela con 10 votos. 
2.» » Eugenio Gamos , 4 » 
3.o > Mariano Agu i ln r Gob.110 actual . 

H a sido nombrado Gobernadorci l lo el pr imero de 
la terna, vistos los informes del R. Cara P á r r o c o y 
Jefe de la p rov inc ia . 

Pueblo de L i l i o . 

T e r n a . 
! . • D . Sergio Mís t ica con 8 votos, 
2. » » Lorenzo P i s u e ñ a » 7 > 
3. * » Solero Solaybay Gob.110 ac tua l . 

De conformidad con el K . Gura P á r r o c o y Go
bernador, ha sido elegido el pr imero de l a terna. 

Pueblo de P a q u i l . 
Terna . 

i ,9 D . B a r t o l o m é Ibardolasa . . . . con 9 votos. 
2 . * > Francisco Peral ta B „ 
3. * > Cipr iano Isorena Gob.110 ac tua l . 

H a sido nombrado Gobernadorc i l lo el pr imero de 
la t e rna , de conformidad con l o propuesto por el 
R. C. P á r r o c o y Gobernador. 

Pueblo de L u m b a n . 

T e r n a . 
1 . " D . Ale jandro S á n c h e z con 10 votos. 
2. * * Mar t in A a l i n i n > 6 » 
3 * » Juan Paraiso. . . 

Se ha nombrado Gobernadorci l lo a l 1.° de la terna, 
de conformidad con lo propuesto por e l R . G. P á r 
roco y Gobernador. 

Pueblo de Los B a ñ o s . 

Te rna . 
I . 0 D . Gabr ie l Pahs con 7 votos. 
2. ° » Va le r i ano Tamis im » 8 » 
3. ° > Pedro de Rosario Gob.110 ac tua l . 

Se ha nombrado a l 1.° de la terna, de confor 
midad con lo propuesto por el R. C. P á r r o c o y 
Gobernador. 

Pueblo de S in i l oan . 

T e r n a . 
1 . e D. Felipe Cahar ian con 8 votos. 
2 . » » Vicente Castro » 4 » 
3I0 „ Ambros io Reyes Gob.no ac tua l . 

Se ha reelegido a l Gobernadorc i l lo actual , vistos 
los informes del R. C. P á r r o c o y Gobernador de l a 
provinc ia-

Pueblo de S. Pablo. 

Terna . 
1 . ? D . Catal ino Coraista con 6 votos. 
2 . ° » Teodoro Ticson » 5 > 
3.o > Maximiano A r a n g u r e n . . . Gob.110 ac tua l . 

De conformidad con lo propuesto por el R. C u r a 
P á r r o c o y Gobernador, se ha nombrado a l p r imero de 
l a terna. 

L o que de ó r d e n de l E x c m o . Sr. Gobernador Ge-
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n e r a l , se pablioa en la Gaceta para general cono
cimiento. 

Mani la 23 de Mayo de 1887.—J". Sainz de Ba randa . 

C O M I S I O N D E E S T U D I O 
DE LAS AGUAS MINERALES D i LUZON. 

P r o v i n c i a de P a n g a s i n a n . 
Pueblo de Mangatarem. 

MANANTIAL DE MANLÜLUAO. 

A unos 12 k i l ó m e r r o s de distancia a l Sudeste de 
Mangata rem, a l t r a v é s de sementeras, pr imero, y 
doblando luego p e q u e ñ a s lomas de fácil acceso se 
l lega al sitio de Vlanluluag donde existe u n manan
t ia l l igeramente te rmal y de g r a n d í s i m a fuerza su l 
fh íd r i ca . Brota en la ladera de una de dichas c o l i 
nas, formada de a l u v i ó n de cantos angulosos dole-
r í t i cos cementados por a rc i l l a pardo oscura. 

E l b a r ó m e t r o aneroide acusa para este sitio una 
a l tu ra de 190 metros sobre el n ive l del mar . 

Existen varios puntos de sal ida de agua en una 
e x t e n s i ó n de diez á doce metros en cuadro, formando 
el pr incipal y mas abundante de todos una charca 
de treinta á cuarenta c e n t í m e t r o s de profundidad y 
y de dos á tres inetros de d i á m e t r o , de cuyo fondo 
brotan en varios puntos abundantes burbujas gaseo
sas. E l d e s a g ü e de esta charca unido a l de otras 
varias mas p e q u e ñ a s forma un arroyuelo cuyo caudal 
no b a j a r á de 25 litros por segundo. 

Caradéres físico químicos. 
Agua clara , inodora de olor y sabor h e p á t i c o s . 
R e a c c i ó n neutra en los papeles react ivos. 
Se desprenden con abundancia del manant ia l bur

bujas gaseosas. 
Temperatura SB 'o^ siendo la ambiente de 29oc á 

las 10 de la m a ñ a n a del 26 de Uiciembre de 1886. 
Densidad, corregida á 0OC de temperatura y 760 

m i m . de p re s ión l'OOOSSO. 

Composición química. 
U n litro de agua mineral contiene: 

r l N i t r ó g e n o l2'7970UO.cc O'016074 Gramos . 
Uaseŝ  Acido su l fh ídr i co . . , 7<344324.cc 0<011362 ¡Cloruro s ó d i c o O'O64O0O • 

» cálc ico . . . . . . . . 0'079920 » 
» m a g n é s i c o 0'013721 » 

Sulfato cálc ico Indicios. » 
Acido s i l í c ico 0 042000 » 
Tota l de sustancias mineralizadoras. 0,227077 Gramos . Compos ic ión de-los gases desprendidos del manan

t ia l 1Ü0OC se componen: 
Ac ido sul fh ídr ico . . l 'Scc 
N i t r ó g e n o . . OS^cc 

Tuta l . . . . lOO'cc 

Notas.—1.a Sustancias tijas pur u n o U'20ü gramos-
2. a E l volumen de los gases se halla reducido 

á 0OC de temperatura y á 760 m i m . de p r e s i ó n . 
3. a Las sustancias mineralizadoras se han c a l 

culado en estado anhidro . 

Clasificación, 
Aguas termales, su l fh íd r i cas , nitrogenadas. 

Aplicaciones terapéuticas. 
La Comis ión desconoce los efectos fisiológicos de 

las aguas de este manan t i a l . 
Los naturales las usan para la c u r a c i ó n de a l 

gunas enfermedades, siendo escaso el n ú m e r o de en
fermos que a l manant ia l concurren . 

Los gases n i t r ó g e n o y á c i d o su l fh ídr ico que con
tienen en d i so luc ión estas aguas y los que e s p o n t á 
neamente se desprenden del manant ia l , las d á n 
condiciones apropiadas para su especial empleo en 
las afecciones que se encuentran sostenidas por el 
vic io he rpé t i co y en algunas de marcha c r ó n i c a del 
aparato respiratorio. 

Indicac iones especia les 
Catarros c r ó n i c o s de las v ías respiratorias,, her-

petismo, dermatosis h e r p é t i c a s , dispepsias y gastral
gias por me tá s t a s i s h e r p é t i c a s . 

Indicaciones comunes. 
Linfa t i smo, escrofulismo, reumatismo, sífilis. 

Indicaciones secundarias. 
Metri t is c r ó n i c a , catarro, c rón i co del aparato ge-

n i t o-ur inar io , heridas y ú l c e r a s a t ó n i c a s . 
Contraindicaciones. 

Periodo agudo de todas las enfermedades. 
Usos balnearios.—En b a ñ o , bebida é i n h a l a c i ó n . 
Temporada balnear ia .—De Noviembre á Mayo . 
Mani la 18 de .Viayo de 1 8 8 7 . — J o s é Centeno.— 

J o s é de Vera .—Anac le to del Rosario. 

P r o v i n c i a de N u e v a E c i j a . 
Pueblo de Rosales. 

MANANTIAL DE BALÜNGAO. 

E n la falda Nor te del monte v o l c á n i c o l lamado 
Balungao y en la m á r g e n derecha del a r royo Maa-
sin se encuentra un manant ia l termal su l fh íd r i co 
que nace en el sirio i lamniio Napudut , distante del 
pueblo de Rosales unos tres k i l ó m e t r o s a l Sur, de 
los cuales, los dos primeros, partiendo del pueblo, 
se recorren por buen camino de herradura y el ú l 
t imo subiendo por el cauce del citado a r royo de fá
ci l t r á n s i t o t a m b i é n para caballo. 

Brota el agua de un conglomerado de elementos 
v o l c á n i c o s finos por varias gnetns que la roca pre
senta y que se hal lan tapizadas en sus bordes y 
paredes interiores de un abundante sedimento de 
sales c á l c i c a s . 

L a a l tura de este sitio sobre el n ivel del mar es 
de 60m calculados por el bfiró netro aneroide. 

El caudal del mayor y pr inc ipa l de los manan
tiales es de 0 '33 de l i t ro por segundo ó sean 28 
metros cúbicos en 24 horas p r ó x i m á m e n t e . 

G a r a c t é r e s físico qu ímicos . 
A g u a tr^sprirense, incolora, de olor su l fh íd r i co y 

de sabor muy salado y amargo. 
R e a c c i ó n neutra en los papeles reactivos. 
No se desprenden del manant ia l burbujas gaseosas. 
Temperatura 45.00 siendo la ambiente de 29.oc á 

las diez de la m a ñ a n a del 28 de ¡ i e i embre de 1886. 
Dens idad reducida á 0.oc de ¡ e m p e r a t u r a y á 

760 m [ m . de pres ión b a r o í n é t r i c a = l ' 0 2 3 1 2 8 . 

Composición química. 
U n litro de agua mineral contiene: 
N i t r ó g e n o . . . . 8'66446i.cc O'010883 Gramos . 

/ Gases . ) Acido su l fh ídr i co . . r3989l8 .cc 0'002t63 > 
carbón ico . . 30'120625.cc 0 059480 > 

Bicarbonato cá lc ico O'OOo760 » 
Sulfato cá l c i co 1'0^2081 > 
Cloruro s ó i i c o 10'881067 » 

cá lc ico 12'87i833 » 
m a g n é s i c o 0'005657 • S a l e s . 

. . . . O'012734 

. . . . 00'065t í2 

. . . . O'015045 

. . . . 0078800 

. . . . Indicios. 
Materias o r g á n i c a s . . . . . . Indicios. 

> l í t i co . 
Bromuro l í t ico . 
Yoduro l í t ico . 
Silicato a l u m í n i c o 
Oxido férrico . 

Total de sustancias mineralizadoras. 24'97<í065 G r a m o s . 

Notas.--!.* Tota l de sustancias tijas por i i t r o = 2 4 ' 8 9 8 . 
2.a E l v o i ú m e n de los gases se hal la reducido 

á 0.oc de temperatura y á 760 m i m . de p re s ión ba
r o m é t r i c a . 

3 a Las sales mineralizadoras se han calculado 
en estado anhidro. 

Clas'Jicacion. 
Aguas hipotermales s u I f n í d n c a s , cloruradas cá l c i co -

s ó d i c a s , yodo-bromnradas í í t icas nitrogenadas. 
Aplicaciones terapéuticas. 

Para emplear a i mter ior las aguas de este ma
nant ia l , h a b r á n de diluirse p r ó v i a m e n t e en agua 
potable con ei fin de atenuar un tanto los efectos de 
los cloruros c á l c i c o y sód ico que con tanta abun
dancia entran en su c o m p o s i c i ó n . 

Indicaciones especiales. 
Herpetismo, dermatoses h e r p é t i c a s , raquit ismo, es-

croful ismo, tisis. 
Indicaciones comunes. 

Dispepsias gastralgias por me tá s t a s i s h e r p é t i c a s , 
l infat ismo, sifitílis, reumatismo, infartos viscerales. 

Indicaciones secundarias. 
Metritis c r ó n i c a , catarro c rón ico del aparato ge-

n i to-ur inar io , ú l c e r a s y hernias antiguas. 
üontrain di. cae iones. 

Periodo agudo de todas las enfermedades y en 
las degeneraciones de textura avanzadas d é l o s ó r 
ganos digestivos y glandulares anejas. 

Usos balnearios. En b a ñ o y beoida. 
Temporada balnearia . - D e Noviembre á Mayo. 

P u e b l o de P a n t a b a n g a n . 

MANANTIAL DE SAPANG-MAINIT. 

Part iendo del pueblo de Pantabangan h á c i a e l 
Nor te por el camino que conduce al de Garranglan, 
y á media legua p r ó x i m a m e n t e de distancia se cruza 
un p e q u e ñ o a r royo termal (Sapang-mainit) cuyo na-
ciaaiento se hal la a l Nordeste y á k d ó m e t r o y medio 
de l camino, en u n monte de muy difícil acceso; por 
lo cual las pocas personas que usan en b a ñ o estas 
aguas no van nunca á buscarlas al nacimiento y se 
b a ñ a n en el ar royo en sitios elejidos conveniente-
mente, ya por la fo rma del cauce que ofrezca bas
tante profundidad para el b a ñ o , ya por la abundan
cia de vejetacion en ambas m á r g e n e s que propor

cione comodidad y frescura. De uno de estog 
el m á s agradable de todos, situado á unos 15Q 
tros del cruce del camino con el a r royo , se ^ 
mado las aguas para el a n á l i s i s y los datos'"1 
q u í m i c o s para el estudio. 

Los cantos rodados que f o r m a n el canee, § 
su mayor parte, di c r í t i cos . 

E l caudal de este a r royo en 30 de Diciem^ 
1886 era de 21 litros por segundo, c a l c u l ^ 
medio de la sección trasversal y la velocidad rj' 
corr iente . 

Caractéres físico químicos. 
Agua trasparente, inco lora , inodora y de 

d é b i l m e n t e selenitoso (salobre). 
R e a c c i ó n neutra en los papeles reactivos. 
Temperatura 43oc8iei do la ambiente de 2 7 ° ^ 

diez de la m a ñ a n a del 30 de Diciembre de \ M 
Densidad reducida á 0.oc de temperatura y ¿"^L 

m [ m . d e p r e s i ó n b a r o m é t r i c a rO0522O. 
Composición química. 

M 
1! 

ni'i 
íiii" 

/ Gases . 

S < Sales. 

ü n litro de agua mineral contiene: 
C O x í g e n o 2'l85010.cc 0'003124(Jr 
^ N i t r ó « e n o I S ' l I0030.cc 0'016467 
C Acido carbón ico . . 8'743500.ec 0 017266 

Bicarbonato cá lc ico 0'025344 
> m a g n é s i c o . . . . O'015665 
> ferroso Of0l9200 

Sulfato s ó d i c o 0'446133 
> cá l c i co 0*625697 

Cloruro s ó d i c o 0'480842 
> m a g n é s i c o Of006856 

Silicato a l u m í n i c o O'0)9600 
Materias orgánicas Indicios. 

Total de sustancias mineralizadoras. 

fntj 
m 

I 

Notas.—1.a Sustancias fijas por l i t r o = l 6t>lgrai 
2. a E l volumen de los gases se hal la reduc 

á 0.oc de temperatura y á 760 m j m . de presión, actl 
3. a Las sales mineralizadoras se han caiculai; i al 

en estado anh idro . 
Clasificación. 

Aguas termales sulfatadas cá lc icas -sód icas . osit 

. 

0 1 
!tol 

:!uC 

Aplicaciones terapéuticas. 
Empleadas por los naturales, como todas las ter 

males, en las enfermedades r e u m á t i c a s y parásita' 
r ias de la piel , á cuyo uso esclusivamente las des
t inan , pueden sin embargo emp'earse al interior p 
cumpl i r las indicaciones que corresponden á las 
su clase. 

Indicaciones especiales. 
In fa r to de las visceras abdominales, hemoroii 

e s t r e ñ i m i e n t o pertinaz, reumatismos. 
Indicaciones común es. 

Gastralgia, ú l c e r a c r ó n i c a del e s t ó m a g o , catHrru ¡ j 
gastrointestinal c r ó n i c o . 

Indicaciones secundarias. 
D i á r r e a s antiguas trastornos menstruales, catarro . | 

c rón ico de las v í^s b l ares. 
Usos balnearios. — Kn b a ñ o y bebida. 
Temporada balnearia.— Uv Noviembre á Mayo, 
Mani la 20 de Víayo de 1 8 8 7 . — J o s é 

J o s é de V e r a . — Anacleto del Rosario. 
Oenteno.-, 

G O B I E R N O M I L I T A R . 
Servicio de la plaza para el uta 23 de Mayo de 1887. i 

Parada, los Cuerpos de la íua ra ic ion .— Vurilanoi», lo*, 
miemos.—Jefe de dia, el CoLQftod-snte D. José Mari») 
Toscaoo—Imaginaria, otro U. B nulo Herrero.— Sospit»! 
y provisiones. Artillería, 4.° Capitán.—Reoonooimiento 
zaoate, Artillería.— Paseo de enfermos, Artillería.—Müsioa 
en la Luneta, Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador.—Bl Oo-1 
ronel Teaiente Coronel Sargento msyor interino, Jo^ 
Pregó. 

Servicio de la plaza para él dia 24 de Mayo de 1887. 
Parada, los cuerpos de la guarmoion.— Vigilancia, loí, 

mismos.—Jefe de dia, el Comandante D . Enailio Herrero. 
—Imaginaria, otro D . Víctor Díaz. — Hospital y provisif 
nes, Artillería, 5.° Capitán.—Reconocimiento de zacate, A?" 
ti l lería.—Paseo de enfermos, Ingenieros.—Música en 
Luneta, de 6 y 1[2 á 8 de la noche, oúa i . 1. 

De órden del Exorno. Sr. Geueral Gobernador.—El Oo" 
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, J088 
Pregó. 

Arumcios oliciales. 
T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S -

Secretaria. . 
Por el presente y ea v i r t u d de providencia de* 

Sr. Minis t ro Jefe de la Secc ión 1.a se ci ta , \ \ * & * 
y emplaza á I ) . Juan R. Romero, Interventor que 

toa 

M 
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de I l o i l o , su apoderado y heredero si h u -
.¿,e fallecido, para que dentro del t é r m i a o de 30 
T contados des le la p u b l i c a c i ó n de este anuncio 
K Qaceta o f i c i a l , comparezca en esta S e c r e t a r í a 
^ral , á objeto de recoger y contestar el pliego 
uparos dedu cidos en la cuenta del Tesoro de 
^ provincia correspondiente al 2.° t r imestre 
jg83-84; ea la intel igencia que de no hacerlo 
L0 del expresado plazo, se d a r á a l expediente e l 
Hite q « e proceda, p a r á n d o l e e l perjuicio que 

Jjanila 16 de Mayo de 1 8 8 7 . — E l Secretario ge-
¡ 1 Teodoro Robles. 1 

^TA.R[A. D E LA. COVÍANDA.NOIA. G E N B R A . L 
DEL APOSTADERO DB FILIPINAS. 

v'rtud de ó r d e n superior, se anuncia a l pú-
^ el d í a 6 de Junio p r ó x i m o , á las diez de 
^üna, ge s a c a r á á l i c i t ac ión p ú b l i c a , por se-

Vez, la cont ra ta para el suministro de v i v e -
eneros de luces á los buques y atenciones 
* Apostadero por el t é r m i n o de dos, a ñ o s , con 

8ujecion a l anuncio y pliego de condiciones 
eQ la Gaceta de M a n i l a n ú m . 95 de 5 de A b r i l 
Venficandoae dicho acto ante la Junta de 

^ l úe se r e u n i r á una hora antes en l a C o -
acia general del Arsenal de Cavite. 

L 20 de Mayo de 1 8 8 7 . - Enr ique R o d r í g u e z 

S T t t A O Í O N C E N T R A L 0 & R E N T A S 
•j H o P l R D A J ) B S D E L A . S I S L A S F I L I P I N A S . 

ívirt0010 Interldente general de Hacienda, se 
^ 0 disponer, que el dia 27 de Jun io p r ó x i m o 
^ !ez en punto de su m a ñ a n a , se celebre ante 
^MÍ8t raCl0a ü e , ] l , r a , A 0 eoacierto pu&lico para 

r 'a c o n s t r u c c i ó n v suminis t ro de los u ten-

iüBOBBTARIA D E L E X ' M O . A Y U N T A M I E N T O 
DB LA M. N. Y S. L . CIUDAD DB MANILA. 

á iJgn virtud de lo acordado por el Excmo. A y u n t a 
to de esta Ciudad en ses ión ex t raord inar ia cele-

1 el dia 14 del c o m e n t e , se ha s e ñ a l a d o de 
U?o e 'd ia 1.° de J u m o á las diez de su m a ñ a n a 
«iril» a d j u d i c a c i ó n en p ú b l i c a subasta del suminis-

doscientas toneladas de c a r b ó n de Aus t ra l i a 
ltSei servicio de las m á q u i n a s elevatorias del agua 
1 abastecimiento de esta Oapital , cuyo í n a i o r t e as-
((ieá la cant idad de dos m i l cien pesos ($ 2100 00). 
¡teto del remate t e n d r á lugar ante el E x c m o . 

(ntaiuiento de esta Ciudad en la Sala Capi tu la r 
J Has C-̂ sas Consistoriales, h a l l á n d o s e de mani -
1(0 en esta S e c r e t a r í a , el pliego de condiciones que 

regir en la subasta. Las proposiciones se ar
an exactamente a l modelo y se p r e s e n t a r á n 
egos cerrados durante la p r imera media hora 

acto. Los pliegos d e b e r á n contener el documento 
it|í acredite haber consignado como g a r a n t í a p r o v i 

para poder tomar parte en la l ic i tac ión la can-
Lj de cuarenta y dos pesos ( $ 42 00) en m e t á l i c o 
ositada al efecto en l a Caja del m u m o nombre de 
to re r í a general de Hacienda ó en la del E x c m o . 

ktamiento. S e r á n nulas las proposiciones que 
m á cualquiera de estos requisitos y aquel las 
nmoorte exceda del presupuesto. Al p r i n c i p i a r 
Bto del remate, se l e e r á la I n s t r u c c i ó n de subas-
y en el caso de procederse á una l ic i tac ión ver-
por empate, la m í n i m a puja admisible s e r á l a 
eiueo pesos. 

M o d e l o de p r o p o s i c i ó n . 

on N. N . vecino de , con c é d u l a personal que 
enterado del anuncio publicado por l a Secre 

(a del Excmo. Ayuntamien to en de 
requisitos que se exigen para la a d j u d i c a c i ó n 
pública subasta del suminis t ro de doscientas 
íladas de c a r b ó n de Austra l ia para el servicio 

I m á q u i n a s elevatorias del agua del a b a s t e c í 
fWj de esta Capital y de todas las obligaciones 

chos que s e ñ a l a n los documentos que han de 
la subasta, se compromete á tomar por su 

"a este servicio por la cantidad de ( aqu í 
'porte en le t ra y guar ismo). 

Fecha y f irma, 
'sobre de la p r o p o s i c i ó n t e n d r á este r ó t u l o : 
posición para la a d j u d i c a c i ó n en púb l i ca subasta 
""DÍHistro de doscientas toneladas de c a r b ó n de 
Nía, para e l servicio de las m á q u i n a s elevato-
• ^ l agua del abastecimiento de esta Cap i t a l . » 
^ ' l a ^ l d e Mayo de 1887 —Berna rd ino Ü a r z a n o . 

silios necesario5» a l Establecimiento penal de esta 
plaza, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n descendente de 
pfs. 498,10 y con entera su jec ión a l pliego de con
diciones redactado por la I n s p e c c i ó n general de Pre
sidios y aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador 
general en acuerdo de 6 de Setiembre del a ñ o ú l 
t i m o . 

El referido pliego de condiciones y la r e l a c i ó n 
va lorada de los efectos, que deben adquirirse, se ha
l l an de manifiesto en el .Negociado respectivo de esta 
A d m i n i s t r a c i ó n Cent ra l . 

Las prooosiciones d e b e r á n presentarse en papel 
del sello 10.° el dia y hora s e ñ a l a d o s . 

Mani la 2 1 de Mayo de 1887. ~ P . S., J o s é Pereyra.3 

E l E c x m o . Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 27 de Junio p r ó x i m o 
y á las diez en punto de su m a ñ a n a se celebre ante 
esta A d m i n i s t r a c i ó n Central y la Subalterna de la 
provinc ia de Batangas, 50 concierto p ú b l i c o y si
m u l t á n e o para la venta de una casa y solar que 
la Hacienda posee en el pueblo de Lobo de la i n 
dicada provincia , con la rebaja de un 5 p g del 
t ipo que r ig ió en el anter ior ó sea bajo *e.i de 
pfs. 204 43 en p r o g r e s i ó n ascendente y con entera 
suj cioa al (¿liego de condiciones aprobado por la 
Intendencia general de Hacienda en decreto de 14 
de Dic iembre del a ñ o ú l t i m o . 

Las proposiciones d e b e r á n precientarse en papel 
del sello 10.° ó su equivalente e l dia y hora seña 
lados. 

E l expediente en que consta l a m e d i c i ó n , t a s a c i ó n 
y plano respectivo de la refer ida casa y solar se 
ha l la de manifiesto en el Negociado respeetivo de 
este Centro hasta el d ia del concier to. 

M a n i l a 16 de Mayo de 1 8 8 7 . — J o s é Pereyra . 2 
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S E C R E T A R I A D E L A J ü N T A D E A L M O N E D A D 
DB LA DIRECCION GENERAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Direccioa general de Admuistr*-. 

oion Civil, se sacará á subasta pública la «ootrata del 
suministro de raciones á loa presis pobres de la cárcel 
pública de esta provincia de Manila, b*j) el tipo en pro
gresión descendente de doce céntimos de peso por cada 
ración, y con eaiera sujeción al pl ego de condiciones que 
á continuación se inserta E l acto te idrá lugar ante la Junta 
de Aloi'íuedag de la expresada Oirejcion que se reunirá 
en la casa núna. 1 de U cade del Arzob spo, esquina á 
la pl^za de Morlones (Intramur -s de esta ciudad), el di» 
17 de Junio próximo Us diez en punto de su mañana . 
Los que deseei optar á la subasta, podrán pr«aentar sus 
proposiciones extendidas en papel de sello 10 °, acom
pañando, precisamente por separado el documento de ga
rantía correspond ente. 

Manda 20 de M*yo de 1887.—E irique Barrera y Galdés. 

Pliego de condiciones generales jurídico-admioistrat ivas qae 
se forma para sacar á, subasta ante la Junta de Almonedas, 
el servicio del suministro de raciones á los presos de la 
cárcel pública de la provincia de Manila. 

1. a Se asea á subasta el serv ció del suministro de ra^ 
cienes á los presos de la cárcel púbUc» de Manila, bajo él 
tipo en progresión descendente de 0"12 de peso por cada-
racion. 

2. * L a duración de la contrata será de tres afios con
tados desde el dia en que principie el contratista á sumi
nistrar las primeras raciones a los presos pobres de la 
cárcel de la provincia de Manila. 

3. a L a Administración satisfará al contratista raensuaf-
mente el importe de las raciones que haya suministrado 
á los presos pobres, prévia la liquidación justificada que 
formará la Junta Inspectora y administradora de la cárcel 
pública de la provincia de Ma' i l * . 

4. * Será obligación del contratista ó de sus encargados 
introducir sin escusa ni pretesto alguno en la cárcel de> 
la provincia entre 5 y 6 de la madrugada todos l s dia?, 
la ración de los presos pobres que allí existan, para qoe 
pueda precederse inmediatatoente á confeccionar los ran
chos y repartirlos en las horas de reglameuto. 

5. a Las raciones dianas de los presos pobres de la 
cárcel de la pranneiade Manila, se compondrán de los 
artículos siguientes: 
1 panecillo de 4 onzas de peso y fresco; ó 

en su defecto, media chupa de arroz por 
cada preso. 

500 gramos de buen cafó tostado y molido ^ DesiyiBI. 
por cada 100 presos. 

1 kiiógramo, 500 gramos de azúcar por cada 
100 presos. 

2 chupas de arroz de 2.a blanco de Pan-( 
gasinan por cada preso ó ea su defecto 
igual cantidad de arroz de 2 81 blanco de 
Saigon limpio de polvo, palay, bichos 6 
sustancias extrañas. 

9 onzas de carne, no pudiendo exceder del Cuando el rancha 
la cuarta parte el hueso que contenga, f sea da carne. 

3 libras de sal de cocina por cada 100 uresos 
Pimienta, clavo, laurel y canela valor 0'12 4 

pesos por cada 100 presos. 
Pimentón valor en 0'12 4( por cada 100 

presos. 
2 chupas de arroz de las mismas clases y con

diciones que cuando el rancho es de carne. 
11 onzas de pescado fresco por cada preso 

agregando á este indistintamente y se^un 
las estaciones del uño para su condimento J 
algunas de las frutas ó legumbres siguientes:! 

Sampaloc, tomate, rábanos, camí^s guayabas,! 
santol, brotes, tiernos de camote cancong,! ^MJi^ ej ranĉ  
pimientos y vinagre en cantidad suficiente 
para un buen guiso del p'ds. 

A f'.lta de pescado fresco, puede sustituirse 
esta ración por otra de pescado seco e< 
cantidad de 7 l j 2 onzas por cada preso 
agregando en este caso para su condi-
meutacion, mongo seco, calabaza fresca 
ú otras hortalizas de la estación y vina
gre en cantidad suficiente. 
£1 contratista suministrará «simismo diariamente la lefia 

necesaria á la condimentación de los ranchos. 
L ' s Domingos, Mártes, Juéves y Sábados se suministrará 

rancho de carne. 
Los Lunes, Miércoles y Viérnea rancho de pescado. 
6. a Elcontratista queda obligado á reponer inmediatamente 

todas las raciones de carne ó pescado, arroz ó menestras que 
se rechacen por mala calidad en el acto de la entrega, en 
la iuteligencia que de no hacerlo así se procederá á su 
adquisición por su cuenta. 

7. » Si el contratista no cumpliese con las condiciones 
aquí estipuladas y entregase á pesar de las amonestacio
nes que se le dirijan, loa artículos de mala calidad, podrá 
impnuéraele, á propuesta del vocal de turno de la Junta 
de Cárceles, la multa de $ 5 á $ 50, prévia aprobación de 
la Dirección general de Administración Civ i l . 

8. a El cootr<.tista gar^nt zará el céntrate con una fianza 
equivalente al 10 p g de $ 21000 que se calculan i m -

sea de pescad». 
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^or t e rá este servicio durante los años de la contr^tn, la 
«aul deberá prestar en metálico ó en velores «ntorizados 
«1 efecto. 

9. a Cnerdo por incnroplimiento del contratista, el su
ministro de raciones se ha^B por Administración con el 
todo ó parte de la fianza, qnednrá obligado á reponerla 
«n el plfzo de 15 dias, trascurrido el cual sin haberlo 
liecho, se dará por refc^dida la contrata á perjnicio del 
rematante, y con los efectrs prevenidos en ei art 5.° del 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. E l cnrtrrtistB no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Adt? iniptrecion ninguna remunerecjon por calami 
dades púbbcas como ^es'es, hambres, escasez de numerario, 
terremotc e, inundeoiores, ircendios. y otros casos fortuitos; 
pues no se IP fedrruliiá ningún recurso que presente diri
gido á este fin. 

11 . Cuando «1 crnfratista defree subnrrendar este ser-
vicio á otro, solioitírá el ct rreapordieote titulo de la D i 
lección general de Administración Civil á favor del mismo, 
para que con este dncumento sea reco'iocido como tal, 
acompañando »1 ver ficnrlo el correspondiente papel se
llado y sellos de derechos de firma. 

12. 8erén de cuentf» del rematante los gastos que se 
irrovuen en la ex'ersion de la escritura, que dentro de los 
diez días háb'ies siguientes al en que se notifique la apro 
bacion del remate hecho á su f'-vor, deberá otorgar para 
garantir el contrato, BÍÍ como los que ocasionare U saca 
de ¡a j riñ era copia que deberá íacilitar á la Dirección 
para los efectos que proceden. 

13. En caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, á no ser que les herederos ofrezcan 
cumplir las condiciones estipuladas en el mismo, prévio 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

14. L« Administración se reserva el derecho de pro-
rogar este contrato por espacio de dos meses, si así con-
veniere á sus intereses ó de rescindirle, previa la indem
nización que merci'.n las leyes. 

15. Cuat do el remi-tRnte no cumpliese las condiciones 
d« la esentura ó impidiese que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término fijado en la condición 12, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante; 
siempre que esta declaración tenga lugar se celebrara nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia que resulte y Sntisf^cieudo al Estado 
los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora eu el 
"^vioio. 

S i la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi-
^ ) dadas, se le secuestrarán bienes hasta cubrir el importe 

robsble de ellos. 
Si en el nuevo remate no se presentase proposición al-

. ^ u n a admisible, se hará el servicio por Administraciou á 
•perjuicio del primer renatanle. 

16. Para ser admitido como licitador es circunstancia 
precisa haber constituido al efecto en la caja de Depósitos 
Uk cantida i de $ 1050 cinco por ciento del tipo fijado para 
¡abrir postura, deoieodo unirse á la proposición el docu-
mentó que lo jusiifique. 

17. L a calidad de mestizo, chino, ó extranjero domi
ciliado no exc uye el derecho de licitar en este contrato. 

18. Los hcitadnres presentaran al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposic oiies en pliegos cerrados 
extendidas en papel de sello 3.°, firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose aderuás 
en el sobre í« correspondiente cédula persona!. 

19. A l pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que había la condición 16. 

20. No se admitirá pí ' p1 sicion tlguna que altere ó mo
difique el presebte pliego de condiciones, á excepción del 
articulo 1.° en lo relativo al tipo en progresión descendente, 

21. Seffun lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
Decreto de 27 de IVbrero de 1852, b s contratos de esta 
especie como el piesente, no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
eamplimiento, inteligerici». rescisión y efectos por la via 
contencioso administrativa que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas des ó mas proposiciones, 
<jBe sean las más vanUjosas, se abrirá licitación verbal 
por diez minutos ént re los auíores de aquellas, adjudicán-
dfse al que mejore más su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar ni i guoo de los que hicieron las proposi
ciones más vent>j"8»;8 que resultaron iguales, se hará la 
«djudicecinn en f vor de aquel ouyo pliego tenga el nú
mero ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Dirección 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe el contrato á satisfacción de la Dirección general 
de Administración Civi l . Los demás documentos de depó
sitos serán devueltos sin demora á sus interesados. 

E l Presidente de U Junta Inspectora y Administradora 
de la Cárcel, Luis R. de Jfilizalde. 

Modelo de proposición. 
JExcmo. Sr. Freaidenle de la Junta de Almonedas. 

D . N . N . vecino de N . , con cédula personal de 
c'ase D.« ofrece tomar á su cargo por ei término 
¿ e años, la contrata de suministro de raciones 
de los presos pobres de la cárcel pública de ta provincia 
4a Manila por la cantidad de S. . . . . . . . por cada ración 

diaria y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en el número de la Gaceta del dia 
de . . . . de 188... de que me he enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
depositado en la Caja de Depósitos la cantidad de $ 

Fecha y firma. 
El Excmo. Sr. Director general de Administración Ci

v i l , por acuerdo de tsta fecha, se ha servido aprobar el 
pliego de condiciones que precede y disponer su publicación. 

Manila 9 de Mayo de 1887. E l Subdirector interino, 
Miguel Ferrer y Plantada .=E8 copia, Barrera, 3 

Don Rafael Soriano y Bernar, Juez de primera instancia 
en propiedad del Distrito de Tundo, que de hallarse en 
el pleno ejercicio de sus funciones, yo el Escribano 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D.a Ttmasa 

Suarez (a) Asá, mestiza sangley, vuda , de sesenta y ties 
fñt s de edad, natural y vecina d d pueblo de San J ' s é 
de NeVot»s, empadronado en la Administración de BU-
fiend« pública de esta Capital, con cédula personal de 
8 a c'-se, para que en el término de treinta días, con
tados desde el de la publicación del presente edicto en la 
«Gaceta oficial», se apersone en este Juzgado ó en la 
cáicel pública de esta provincia, para contestar á los cargos 
que contra ella resultan en las diligencias criminales se
guidas á instancia de D. Pedro Santos Aivartz por estaf»; 
bf-jo apercibimiento que de no hacerlo dentro del término 
señalado, se sustanciarán dioh«8 diligencias en su ausencia 
y rebeldía, parándola los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo a 20 de Mayo de 1887. 
— Rnfael Soriano.—Por mandado de su Sría., Pedro Gr. 
Eunco. 

• Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au
sente Joaquín Malapitan, indio, soltero, natural de Calibo 
provincia de Oapiz, de treinta y dos años de edad, de 
oficio bogador de cascos, residente y empadronado ea el 
gremio de naturales del pueblo de Navotas, para que por el 
t é r m n o de treinta dias, contados desde su inserción en la 
«Gaceta oficial» de esta Capital, se presente e i este Juz
gado ó en la cárcel pública de esta Capital á responder 
á los cargos que contra el mismo resultan en la causa 
núm. 2328 seguida contra el mismo y otro por lesiones, 
apercibido que de uo hacerlo, le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado eu Tondo y oficio de m i cargo á 20 de Mayo 
de 1887.—R fael Soriano.—Por mandado de su Sría., 
Antonio Custodio. 

Pnr providencia del Sr Juez de primera instancia de 
Tondo dictada en las diliuencías que se instruyen eu este 
Juzgado contra Macario Justo por hurto, se cita, llama 
y e m p l í i Z A »1 chino, cuyo nombre se ignora, y á quien 
le fueren sustraídos del bolsillo seis pesos en metálico en 
el mercado de Sto. Ciisío en Bmondo, el dia siete del 
actual; para que dentro de nueve dias comparezca ea este 
mismo Juzgado, al objeto de prestar declaración eu las 
expresadas diligencias, b jo ap-rcibimiento de lo que en 
derecho hubiere lugar, si no se presentase en el término 
eeñ Indo. 

Juze«do de Tondo y oficio de rm cargo á 20 de Mayo 
de 1887.—Por mandato de su Sría., Antonio Custodio. 

Por provideocia del Sr. Juez del Distrito de Quiapo, 
rechida en las actuaciones promovidas por los coüsortes 
D. Mariano Alporte Borj-», y ü . a Manuela Almoalla Clau
dio, sobre propiedad de una finca compuesta de mate
riales fueites y con techo de ñipa, la cual está cercada 
de piedra y marcada con el núm. 7, situada en la calle 
de Bustillos del arrabal de Sampaloc, lindante por el 
frente calie en medio con la de D. Juan Adriano; por 
la derecha de su entrada, con la dé R' mana Robles, por 
la izquierda con la de D . Victorino Villamar; y por la 
espalda con la del Presbítero D. Mateo Evangelista: se 
cita, y llama á las personas ^ue creyeren con derecho á opo
nerse á la propiedad de que se traca, para que dentro dei 
térmmo de nueve dias, contados desde la publicación del 
presente en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se pre
senten eu este Juzgado por si ó por medio de apoderado 
suficientemente instruido á ejercitarlo, b*jo apercibimiento 
que de no hacerlo en el plazo señalado les pararán los 
{^eijuicios que en derecho huiere logar. 

Q.iiapo y oficio de m i cargo á 20 de Mayo de 1887. 
—Kust» quio Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
Distrito de Bmondo, se eita, llama y emplaza á los ofen
didos Mariano de Guzmau, yjuana de Ocampo, vecinos de 
este arrabal, para que en el término de nueve dias, con
tados desde esta fecha, ee presenten en este Jazgado, 
apercibidos, en la intiligenoia que de no verificarlo dentro 
del espresado término, se les pararán los perjuicios á que 
en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo 21 de Mayo 
de 1887.—José HorriUo. 

Por providencia del Sr. Juez de primera insfcanc 
Distrito de Binondo, se cita, llama y emplaza &| 
llamado Juan, vecino que fué en el arrabal de Sa^ ̂ 1 
y de oficio músico, de un tal 8r. Grnet, para q^a^' 
término de nueve dias, contados desde esta fecha, g)j 
senté en este Jczgado, apercibido, en la in te l igeo^ 
de no verifiesrio, se le pararán los perjuicios a q^' 
derecho hubiere lugar. 

Bmondo y oficio de mi cargo á 20 de Mayo de \ ^ 
-José HorriUo. 

Don R'-f^el Atienza v Ramírez Tello, Juez de PíitUi 
instancia de esta provincia de Betangas. 
Por el presente cito, IIamo y emplazo por 

edicto al procesado ausente Cabxto Salogo, vecino T¡ 
para que por el térmiuo de tieint* dias, contadng ^ 
esta fecha, se presente en este Juzgado para diliget^ 
careo con su cooprooesado D. Marcelo Mayo y demájji 
tos en la causa núna. 9205 que contra los mismos ^. 
gue por hurto, bajo apercibimiento de que en otroj 
se le declarará contumaz y rebelde á ios Uamamieotoj 
diciales y se entenderáa ias ectu-^ciooes que hay«a \ 
practicarse referentes á su persona con los Estrados ) 
Juzgado. 

Dado en Batangas a 16 de Mayo de 1887 —{ty 
Atienza —Por mandado de su Si í». , Isidoro Anurso. 

Por el presente cito, llam'» y emplazo por pregoj 
edicto á los ausentes Ignacio Untalan y Peiro Pació, 
cines de esta Capital, para que dentro del té*mino 
treinta dias, contados desde estu fech*, se presenten ante 
ó en la cárcel pública de esta provincia á defenderse á 
cargos que contra Ins mismos resultan en 1« c^ai 
merü,9816 que irstruyo por robo con lesiones, apercibjj 
de ser en otro caso declarados contumaces y rebel 
se sustanciará la causa con los Estrados del Juzgado. 

Dado ea Patangas á 9 de Meyo de 1887 — 
Atienza.—Por mandado de su Sría., Isidoro Atnurao, 
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Don Jo^é Barberán y Oba, Juez de primera instancú 

propiedad de esta provincia de Mindoro, que el iolJ 
crito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplaz i á D . Lucioíj 

gao, indio, reciño de Bolalaoao y test'g • auseute deP 
causa nú n. 777 de este Juzgado contra D. Eanquí lient 
J e sús y otro por exacciones ilegales, para que eoelii¡j¡iia 
mino de quince dias, contados desde 1* pubiicsoion 
presente en la «Gaceta oficmlp, comparezca e>n este ditlinfo 
Juzgado á aaioliar su declaración dsda eu la referid* on 
apere bido que de no hacerlo, le pararán ios perjaicics* 
en derecho hubiere lugar. 

D^do en el Juzgado de Oalapnn (^íindoro) á 5 de Jli 
de 1887 .—José Barberán.— Por maadado de su SrííJ 
drés Moreno. Dic 
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Don Antonio Me jarréis. Juez de Paz é interino demrc 
mera instancia de est* prcVíncia de Paogasman 
de estar en ejercicio de sus funciones, yo ei ¡á 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emolazo á Modesto Dj ^ 

indio, natural de Santiago provincia de llocos Sar, 
de Urdaneta, soltero, de 25 s de ed-td, del Uuiñ 
de D. Simeón S^mson, y de oficio jornalero, n " j | | 
leer ni escnb.r, de estatura alta, tustpo recular, colorj 
reno, cara redonda, nariz chata, pe:o, cojas y ojos uíj 
frente, boca regulares, barba nada, tiene un lunar e 
megiUa izquierda, para que por el término de treint»! 
contudos desde ia inserción de este edicto en la *&* 
oficial> de Manila se presente ea este .íuZg^do ó W 
cárcel pública de etsu proñuoia p.^ra ser notifbadfl ^ 
Real ejecutoria recaída en la c-usa nú¡u. 8755 por 
que contra el mismo se ha se uido, pues de üscerl 
se le oirá y hará justicia y ea su defacto se euten 
con los Estrados del Juzgado las ulteriores aotu-ci^1 
su ausencia y rebeldía, parándole los pe juicios que 
recho hvya lugar. 

Dado en el Juz?ado de Paogasinan á 6 de Mfl?j 4" 
1887.—Antonio Majarreis.— Por mandado de su 
Santiago Guevara. 

Comisión F i sca l . 
Don José Rodríguez de Trujil lo, Teniente de N»^ 

Comandante de Marina y Juez P.soal de la 811 
núm. 1087 que te instruye en e*tf* Cipi tacú ^ j^an j . 
Por el presante primer edicto, y según las ^lfl i ¿ j 

que me conceden las Reiies Ordenanzas de 1* Ar ! 
cito, llamo y emplazo á veinte individuos êsc?Dj2, 0 
que en la noche del 6 de Setiembre de 1886. ^ ¡ / ^ 1 
embarcados en dos bancas navegando en agu^s í1" 
la Pampanga en el sitio Pampainaua del pueblo 
lang de aquella provincia, provistos de arm^s bl" L 
de fuego, con trajes de diferentes clases, q11'6.1?6 ^ 
daron á cuatro bancas menores que i b m rio arf 
la provincia de Nueva Ecija, par* que en el *érfl.()J 
treinta dias, a partir desde la fecha de la P«1*)iicsel,( 
la «Gaceta tficiel» de esta Capital, comparezoao J 
Comandancia de Marina Capitanía de puerto, a 
á los cargos que les resulUn en la referida sum» 

Manila 20 de Mayo de 1 8 8 7 . = J o s é Rodrigue» 
j i l lo .—Por su mandato, Julio Domínguez. 

Imprenta Amicos del País calle Real aúai' 


